RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  17 DE JULIO DE   2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0001138, Ent. N° 3397/13. 3398/13. 3399/13. 3400/13. Y 

3404/13.)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) relacionadas con la compra directa a los actuales adjudicatarios del Llamado Nº 22/11 convocado para la adquisición de Víveres Frescos (Frutas, hortalizas y huevos);

RESULTANDO: 1) que por Resolución UCA Nº 199/11 de fecha 30 de diciembre de 2011, se adjudicó el llamado mencionado por un monto total de               $ 49.119.761,39 impuestos incluidos;

 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 15 de febrero de 2012, cometió a la Contadora Delegada en el MEF la intervención del gasto de $ 49.119.761,39 adjudicada a las firmas: Don Antonio SRL por $ 9.617.595,34, Fenerix SA por $ 9.633.677,53, Ardimil SA por $ 5.161.651,25, Daniel Howard por $ 5.367.170,57, Walker SRL por $ 5.261.287,15, Granja Las Marías SRL por $ 11.971.420,42 y José Cittadino Donato y Cia por $ 2.106.959,13 previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

 3) que por Resolución UCA Nº 144/12 de fecha 31 de agosto de 2012, se amplió el llamado por un monto total de $ 12.684.539 impuestos incluidos;
 4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 09 de octubre de 2012, cometió a la Contadora Delegada en el MEF la intervención del gasto de $ 12:684.539 impuestos incluídos, adjudicada a las firmas Don Antonio SRL por $ 2.885.279, Fenerix SA por $ 2.890.103, Ardimil SA por $ 1.032.330, Daniel Howard por $ 1.073.434, Walker SRL por $ 1.052.257, Granja Las Marías SRL por $ 3.055.477 y José Cittadino Donato y CIA por $ 695.659, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

5) que por Resolución UCA Nº 177/12 de fecha 13 de noviembre de 2012, se amplió el llamado por un monto total de $ 14.966.053,06;

6) que este Tribunal en Sesión de fecha 09 de enero de 2013, cometió a la Contadora Delegada en el MEF la intervención del gasto de $ 14:966.053,06 impuestos incluidos, adjudicada a las firmas discriminado de acuerdo al siguiente detalle: Don Antonio SRL por $ 2.885.278,60, Fenerix SA por $ 2.890.103,26, Ardimil SA por $ 1.032.330,25, Daniel Howard por $ 1.073.434,11, Walker SRL por $ 1.052.257,43, Granja Las Marías SRL por $ 3.055.476,92 y José Cittadino Donato y CIA por $ 390.852,37 previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

7) que por Resolución Nº 4/13 de fecha 10 de enero de 2013, dictada por la UCA, se autorizó a los Organismos participantes del Llamado Nº 22/11 a realizar la compra directa a los actuales adjudicatarios del citado Llamado hasta la suma de $ 22.797.162 o hasta la fecha del adjudicación del Llamado Nº 19/12 , lo que ocurra en primer lugar;                                      

8) que este Tribunal en Sesión de fecha 13/03/13, cometió al Contador Delegado en el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto de $ 22.797.162.- adjudicada a las empresas Don Antonio SRL por $ 4.674.708,45, Fenerix SA por $ 4.992.456,32, Ardimil SA por $ 2.189.982,85, Daniel Howard Rovira por $ 2.210.519,16 , Walker SRL por $ 2.358.529,89, Granja Las Marías SRL por $ 4.918.004,65 y a José Cittadino Donato y Cia por $ 1.452.960,01, previo control de su imputación al objeto del gasto y del Artículo 3 de la Ley 18.244 (Deudores Alimentarios);

9) que por Resolución No. 19/013 de fecha 4 de abril de 2013, dictada por la UCA, autorizó excepcionalmente a los Organismos participantes del llamado No. 22/2011 a realizar la compra directa a los actuales adjudicatarios del citado llamado, respecto de los ítems incluídos en el mismo, por la suma de $ 28:481.666 o hasta la fecha de adjudicación del llamado a convocarse, lo que ocurra en primer lugar;

10) que por Resolución No. 25/013 de fecha 02 de mayo de 2013, se modificó la Resolución No. 19/013, en virtud de que se cometió un error al momento del cálculo de la distribución de las cantidades máximas asignadas por empresa, dentro de las zonas 1 a 3, discriminado de acuerdo al siguiente detalle: Zona 1 Don Antonio SRL por $ 7.916.610,62; Fenerix SA. por $ 7.916.610,61; José Cittadino Donato y Cía. por $ 930.200.- Zona 2 Ardimil SA $ 827.819,86; Daniel Howard $ 827.819,86; José Cittadino Donato y Cía $ 149.133,37; Walker SRL $ 827.819,86; Zona 3 Ardimil SA. $ 1.340.667,98, Daniel Howard $ 1.340.667,98; José Cittadino Donato y Cía $ 104.137,51; Walker SRL $ 1.340.667,98; zona 4 Granja Las Marías $ 529.646,62; José Cittadino Donato $ 32.876,68; Zona 5 Granja Las Marías SRL $ 413.446,37; José Cittadino $ 28.539,80; Zona 6 Granja Las Marias $ 3.720.000, José Cittadino $ 235.000.- por un total de $ 28:481.666;

11) que por Oficio 4316/13 de fecha 05/06/13, este Tribunal solicitó a la Unidad Centralizada de Adquisiciones, la totalidad de las actuaciones relacionadas con el llamado No. 22/2011 para la adquisición de Víveres frescos (frutas, hortalizas y huevos), así como los antecedentes de las Resoluciones Nos. 19 y 25/2013;

12) que en la oportunidad, se remitió la información solicitada;

13) que la UCA expresa en la Resolución No. 19/2013 que “hasta tanto el mismo no se adjudique, deberá asegurarse a los Organismos usuarios el abastecimiento de víveres frescos, por tratarse de productos de primera necesidad”;

14) que la presente compra se realiza en un todo de acuerdo con las condiciones establecidas en el Pliego de Condiciones Particulares del Llamado Nº 22/2011 y de acuerdo al detalle referido ut- supra por el total de la compra de $ 28:481.666;

15) que consta notificación a los adjudicatarios de las Resoluciones Nºs 19 y 25/13 de fechas 04/04/2013 y 02/05/2013;

16) que se adjuntan los pagos realizados por las adjudicatarias a la Comisión Administradora del Mercado Modelo (CAMM) en relación al servicio de certificación de calidad que realiza la misma;

17) que no consta información contable;

CONSIDERANDO: que se ha justificado la causal de excepción invocada;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Inciso 15) del TOCAF;

                                            EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada en el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto de $ 28:481.666; adjudicada a las empresas  a Don Antonio SRL por $ 7:916.610,62,; Fenerix SA por $ 7:916.610,61, José Cittadino Donato y Cia por $ 1.479.887,77; a Ardimil SA por $ 2.168.487,84, a Daniel Howard Rovira por $ 1:340.667,98, Walker SRL por $ 2:168.487,84;  Granja Las Marías SRL por $ 4.663.092,99, previo control de su imputación al objeto del gasto y del Artículo 3 de la Ley 18.244 ( Deudores Alimentarios); 

2) Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones.
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